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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 315/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 315/20, referida a: Rectificar la Resolución del Honorable Consejo Directivo
Nº 843/19 y su modificatoria 892/19 que aprueban el Calendario Académico para el
Ciclo Lectivo 2020, en los Artículos que se presentan a continuación, los cuales
quedaran redactado de la siguiente manera, dejando en firme las restantes partes de las
citadas resoluciones; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 315/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: Rectificar la Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 843/19 y
su modificatoria 892/19 que aprueban el Calendario Académico para el Ciclo Lectivo
2020, en los Artículos que se presentan a continuación, los cuales quedaran redactado
de la siguiente manera, dejando en firme las restantes partes de las citadas
resoluciones, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Modificación del Clendario Académico


 
VISTO:


La presentación efectuada por la Secretaría de Asuntos Académicos de esta Casa por la
cual solicita adecuar el Calendario Académico para el Ciclo Lectivo 2020 en virtud de la
situación de aislamiento social, preventivo y obligatorio y la emergencia sanitaria
establecida por Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260- APN-PTE, la RESOL-2020-108-
APN-ME y el DECNU-2020-297- APN-PTE, que hace necesaria la extensión del primer
cuatrimestre, y la modificación de fechas de exámenes de julio, inicio y fin de segundo
cuatrimestre entre otras; y


CONSIDERANDO:


Que mediante Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 843/19 y su modificatoria
892/19 se aprueba el Calendario Académico para el Ciclo Lectivo 2020.


Que es necesario adecuar la recepción de exámenes y la capacitación en relación a los
requerimientos administrativos de los docentes y nodocentes de esta Casa de Estudios.


Que es necesario coordinar para ordenar el uso de los recursos de las aulas virtuales con
el resto de las unidades académicas de la Universidad para un mejor funcionamiento de
los mismos durante el período de toma de exámenes finales.


Que por todo lo expuesto se genera la necesidad de reprogramar el llamado a Exámenes
correspondientes al mes de Julio y diciembre del año lectivo 2020 y el inicio del segundo
cuatrimestre.


Por ello:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:







ARTÍCULO 1º: Rectificar la Resolución del Honorable Consejo Directivo Nº 843/19 y su
modificatoria 892/19 que aprueban el Calendario Académico para el Ciclo Lectivo 2020, en
los Artículos que se presentan a continuación, los cuales quedaran redactado de la
siguiente manera, dejando en firme las restantes partes de las citadas resoluciones:


ARTÍCULO 6°: Fijar las inscripciones obligatorias de los espacios curriculares
del Segundo Cuatrimestre entre el 14 de agosto al 21 de agosto de 2020.


ARTÍCULO 7°:


• Segundo Cuatrimestre: desde el 24 de Agosto al 30 de Noviembre de 2020. 


• Anuales: desde el 16 de Marzo al 30 de Noviembre 2020.


ARTÍCULO 8°: Determinar para el Ciclo Lectivo 2020 las siguientes fechas de
inscripción y de exámenes, correspondientes a Ingeniería Agronómica,
Ingeniería Zootecnista, Licenciatura en Agroalimentos, Tecnicatura Universitaria
en Agroalimentos y Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura en los
turnos de julio y noviembre-diciembre.


JULIO


Llamado
Inscripciones Distribución de las mesas de


Examen
Desde Hasta Desde Hasta


Primero 15/07/2020
72 h hábiles antes
de la fecha del
examen


27/07/2020 31/07/2020


Segundo 27/07/2020
72 h hábiles antes
de la fecha del
examen


03/08/2020 12/08/2020


Tercero 02/08/2020
72 h hábiles antes
de la fecha del
examen


14/08/2020 19/08/2020


 


NOVIEMBRE – DICIEMBRE







Llamado
Inscripciones Distribución de las mesas de


Examen
Desde Hasta Desde Hasta


Primero 26/11/2020
72 h hábiles antes
de la fecha del
examen


2/12/2020 11/12/2020


Segundo 09/12/2020
 72 h hábiles antes
de la fecha del
examen


14/12/2020 22/12/2020


ARTÍCULO 11°: Establecer fechas de recepción de evaluaciones de
integración y transferencia, para el ciclo lectivo 2020.


Espacios curriculares DESDE HASTA
PRIMER CUATRIMESTRE 22/06/2020 03/07/2020*
SEGUNDO CUATRIMESTRE 23/11/2020 30/11/2020
ANUALES 23/11/2020 30/11/2020
*Previéndose los días 1,2,3 de
julio para evaluaciones de
integración y transferencia orales
vía meet.


  


 


Espacios curriculares
bimestrales Bimestre DESDE HASTA


SEGUNDO CUATRIMESTRE 3º 28/09/2020 02/10/2020
4º 19/11/2020 30/11/2020


ARTÍCULO 14°: Fijar las fechas de Colación de Pregrado, Grado y de
Posgrado para el 30 de Junio de 2020 (cuyo vencimiento para la recepción de
la documentación será hasta el 10 de marzo de 2020) y 19 de Noviembre de
2020 (cuyo cierre para la recepción de la documentación será hasta el 19 de
agosto de 2020).


ARTÍCULO 16°: Disponer que los Cursos del Programa de Fortalecimiento y
Consolidación Académica se desarrollarán:


Entre el 29 de junio al 03 de agosto de 2020 (con inscripciones entre 22 al 25 de junio
de 2020).


ARTÍCULO 2°: Por Mesa de Entradas comuníquese con copia de la presente Resolución a
las Secretarías de Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles, Secretaría General,
Dirección de Enseñanza y sus respectivas Áreas. Cumplido, comuníquese a los Directores
de Departamentos y, por su intermedio, a los Sres. Docentes. Dese amplia difusión.
Cumplido, archívese.
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